
 
 

          
        
          SECRETARÍA 
NEGOCIADO DE ASUNTOS  
              GENERALES 

 
 
 
 

E X T R A C T O  de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de noviembre 2022. 

 
 
 

1º- Aprobar el Plan General de Obras y Servicios 2023 - “Plan Activa 2023” (PLAN 
2023/111). 

2º- Aprobar el Plan Especial de Pedanías 2023 (PLAN 2023/10). 
3º- Aprobar el Plan de inversiones en carreteras incluidas en la red viaria provincial, 

anualidad 2023-2024 (PLAN 2023-2024/41). 
4º- Aprobar el Plan de inversiones y actuaciones de reposición/conservación en edificios 

provinciales 2023 (PLAN 2023/31). 
5º- Aprobar inversiones convenio D.G. Guardia Civil 2023 (PLAN 2023/03). 
6º- Aprobar la R.P.T de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para 2023. 
7º- Aprobar el Presupuesto General y plantilla de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres y entes dependientes para el año 2023. Bases de Ejecución y demás anexos. 
8º- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 128/2022, por suplementos 

de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (incrementos de 
retribuciones del personal en aplicación del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de 
octubre). 

9º- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 129/2022, por suplementos 
de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (intereses de 
préstamos y comisiones bancarias). 

10º- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 130/2022, por créditos 
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial 
(subvenciones nominativas a asociaciones sin ánimo de lucro y entidades locales para 
gastos corrientes y de capital). 

11º- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 131/2022, por créditos 
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial 
(subvenciones nominativas a entidades locales para inversiones y obras). 

 
 
 

 
En Cáceres, a fecha de firma electrónica 

EL SECRETARIO 
 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
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